RES. 181/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE ENERO DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0000185, Ent. N° 109/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado,  relacionadas con la Licitación Pública Nº 3/2016 convocada para “Prestación de servicio de vigilancia en la jurisdicción del Municipio de Pan de Azúcar; 
RESULTANDO: 1) que el Ejecutivo Departamental, mediante la  Resolución Nº 01960/2016 de fecha 14/03/016, dispuso la realización del llamado de la referencia, aprobando los Pliegos de Condiciones Particulares y Memoria Descriptiva que regirían el mismo;
2)  que el Pliego de Condiciones establece: 
a) en la  cláusula 16 Literal B), que las oferentes debían presentar, conjuntamente con la propuesta, en caso de ser persona jurídica, certificado notarial que acredite la personería, representación y vigencia de la misma e integración del directorio si correspondiere, así como las comunicaciones correspondientes al Registro Nacional de Comercio y cumplimiento de las disposiciones de la Ley 18.930; y 
b)  en la cláusula 19, como factores para evaluar las ofertas, los que se relacionan: precio 60%, antecedentes 10% y propuesta 30%;

3) que previo cumplimiento de la publicidad de precepto, con fecha 26/04/16, se realizó el Acto de Apertura de ofertas, al que se presentaron los siguientes oferentes: UMPRET INTERNACIONAL que cotiza un precio por hora guardia diurno a $ 237,90 (IVA incluido), precio hora guardia nocturno $ 262,30 (IVA incluido);  CONVI S.A. (Grupo Gamma)que  cotiza un precio hora hombre diurna $ 177 más IVA y valor hora hombre nocturna $ 212,40 más IVA ; LEFINUR S.A. (Halt Seguridad) que cotiza un precio por hora diurna  de $ 207,40 (IVA incluido,) precio hora nocturna 248,80 (IVA incluido); TEGNOLOG S.R.L. que cotiza un precio hora hombre de $ 165 más IVA y la nocturnidad o jornadas especiales con un 20% más y Sociedad de hecho Alcides Samudio y Gabriel Rodríguez (Kronos) que cotiza precio hora hombre diurno a $ 180 y nocturno a $ 216, los supervisores a: hora diurna           $ 200 y hora nocturna $ 240;  
4) que la Comisión Asesora de Contrataciones, en informe de fecha 24/11/016, aconsejó adjudicar el llamado a CONVI S.A. por haber obtenido el mayor puntaje total, en los factores de evaluación previstos en el Pliego,  por un precio la hora hombre diurna de $ 215,94 Y $ 259,13 la hora operario nocturna, en ambos casos IVA incluido;
5) que por Resolución Nº 09114/2016 de fecha 16/12/016, el Ejecutivo Departamental dispuso la adjudicación de la licitación, ad referéndum de la intervención de este Tribunal, en los términos aconsejados por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, a la empresa CONVI S.A., por el plazo de dos años, prorrogable a criterio de la Administración por los años siguientes hasta la finalización del actual período de gobierno;   
6) que con fecha 3/1/2017, se realizó imputación preventiva por un monto de $ 3:316.838, con cargo al rubro 153-5291, el cual cuenta con disponibilidad;                               
CONSIDERANDO: 1) que los Artículos 23 y 25 de la Ley 19.355 han dado diferente y contradictoria redacción al penúltimo inciso del Artículo 48 del T.O.C.A.F. (Artículo 489 de la Ley 15.903 en redacción dada por el Artículo 29 de la Ley 18.834), planteando un problema insoluble al intérprete;
2) que en el caso concreto, los requisitos previstos en el Pliego de Condiciones que rigió la convocatoria (Resultando 2) resultan observables o no, según cuál de las dos normas –Artículos 23 o 25 de la Ley 19.355- se aplique;   
3) que en razón a lo expresado en los anteriores Considerandos, se estima procedente no formular ninguna observación a los documentos requeridos a los oferentes en la presente Licitación;
4)  que por su parte, en el Pliego de Condiciones, no se cumple con lo dispuesto por los Artículos 48 Literal C) y 68 Inciso 3 del T.O.C.A.F., en tanto no se indican pautas objetivas para asignar los puntajes a las ofertas en cada uno de los factores, y solo se fijan porcentajes máximos;                                                               
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto por lo expuesto  en el Considerando 4);
2) Devolver las actuaciones.
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